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FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

Resolución Número 002
(Enero 28 de 2018)

“Por la cual se constituye y establece el 
funcionamiento de la caja menor de la Fundación 

Gilberto Alzate Avendaño para la vigencia 
fiscal 2018 y se designan los funcionarios- 

responsables de su manejo”.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNDACIÓN 
GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

En uso de sus facultades legales y estatutarias 
en especial las contempladas en el

Acuerdo 12 de 1970 expedido por el Concejo de 
Bogotá. el  Acuerdo 002 de 1999 y el Acuerdo 

001 de 2011 expedidos por la Junta Directiva de 
la Fundación, y

CONSIDERANDO:

Que según lo establecido en el Artículo 3º del Decreto 
Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007, expedi-
do por el Alcalde Mayor de Bogotá, reglamentó el 
funcionamiento de las Cajas Menores y los Avances 
en Efectivo de los órganos que conforman el presu-
puesto anual y las entidades Distritales con régimen 
presupuestal de empresas industriales y comerciales 
del estado respecto de las transferencias de la Admi-
nistración Central, las empresas sociales del estado 
y los fondos de desarrollo local.

Que según lo establecido en el Articulo 70 del Decreto 
Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007, la cuantía 
máxima mensual de la sumatoria de los fondos que se 
manejen a través de cajas menores se determinará en 
función del presupuesto anual de cada vigencia fiscal, 
expresado en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, de acuerdo con la clasificación allí descrita.

Que mediante la Resolución DDC-000001 de mayo 
12 del 2009 «Por la cual se adopta el manual para e/ 
manejo y control de las cajas menores”, expedida por 
el Contador General de Bogotá D.C. se implementó 
la guía que facilita la gestión administrativa y contable 
aplicable a los fondos de cajas menores, acorde con las 
nuevas normas de contabilidad pública establecidas 
por la Contaduría General de la Nación.

Que con la Resolución 660 del 29 de diciembre del 
2011, expedida por la Secretaria de Hacienda Distrital 
de Bogotá D.C., “Por la cual se adopta el manual de 
programación, ejecución y cierre presupuestal de las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual del 
Distrito Capital”, la cual en el artículo 1° de su parte 

resolutiva establece “Adoptar el Manual de Programa-
ción, Ejecución y Cierre Presupuestal que hace parte 
integrante de esta Resolución...”, y el cual a su vez, en 
el numeral 3.2.2. del Manual Operativo Presupuestal, 
determina que cada entidad constituirá para cada 
vigencia fiscal, mediante resolución suscrita por el 
representante legal, la caja menor indicando la clase 
de gasto que se efectuarán en la misma.

Que de acuerdo con lo establecido en los Artículos 209 
y 211 de la Constitución Política de Colombia, la ley 
fijará las condiciones para que las autoridades adminis-
trativas puedan delegar funciones en sus subalternos.

Que el Artículo 9° de la Ley 489 de 1998, prevé que las 
autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto 
en la Constitución Política y en la referida ley, pueden 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 
funciones a su cargo, entre otros, a los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados 
a la entidad, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa.

Que este Despacho el día 2 de enero de 2018 expidió 
la Resolución No. 002, la cual dispuso delegar en el 
Subdirector(a) de Gestión Corporativa, la ordenación 
del gasto y del pago, sin límite de cuantía, en los sub-
componentes de los gastos del Presupuesto de Funcio-
namiento de la Fundación Gilberto Alzate  Avendaño.

Que mediante el Decreto No. 816 del 28 de diciembre 
de 2017, se liquidó el presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 
Capital para la vigencia fiscal del año 2018.

Que para los efectos de esta Resolución, el salario 
mínimo legal vigente para el año 2018 es setecientos 
ochenta y un mil doscientos cuarenta y dos pesos 
($781.242.00) M/cte, de acuerdo con lo señalado por 
el Gobierno Nacional. 

Que la Fundación Gilberto Alzate Avendaño cuenta 
con un Presupuesto Anual para la vigencia 2018 
de $11.168.589 millones que corresponden a 14.29 
SMMLV, por lo que le permite constituir una caja menor 
con una cuantía máxima mensual de 25 SMMLV, es 
decir, Diez y nueve millones quinientos treinta y un mil 
cincuenta pesos m/cte ($19.531.050), de conformidad 
con el artículo 7° del Decreto 061 de 2007.

Que se requiere atender los gastos de funcionamiento 
y los gastos generales definidos en el Presupuesto 
Anual del Distrito Capital que tengan el carácter de 
urgentes, imprescindibles, inaplazables y necesarios 
para el buen funcionamiento de la Fundación Gilberto 
Alzate Avendaño.

Que en mérito de lo anterior,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Constituir la Caja Menor de la 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño para la vigencia 
fiscal 2018, con un monto de NUEVE MILLONES DE 
PESOS ($9.000.000), cuya finalidad es sufragar gastos 
generales identificados y definidos en los conceptos 
del Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la presente vigencia fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO: La caja menor aquí consti-
tuida, está destinada a sufragar únicamente gastos 

imprescindibles e inaplazables que por su naturaleza 
o urgencia no permitan su tramitación ordinaria.

PARÁGRAFO: Dentro de los gastos a realizar por 
estos conceptos no se podrán atender con los fon-
dos de caja menor, gastos ni erogaciones por las 
operaciones a que hace alusión al Artículo 8°del 
Decreto Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007.

ARTÍCULO TERCERO: Los rubros y cuantías que 
se imputarán a la caja menor constituida mediante 
la presente resolución, serán los siguientes:

RUBRO: GASTOS GENERALES:  VALOR ANUAL: 

 3.1.2.01.04 Materiales y suministros 3.000.000

 3.1.2.02.03 Gastos de Transporte y Comunicaciones 1.000.000

 3.1.2.02.04 Impresos y Publicaciones 1.000.000

 3.1.2.02.05.01 Mantenimiento Entidad 3.000.000

 3.1.2.03.02 Impuestos, Tasas, contribuciones, derechos y multas 1.000.000

TOTAL 9.000.000

ARTÍCULO CUARTO: El monto fijo de la caja me-
nor aquí constituida será de DOS MILLONES DE 
PESOS ($2.000.000).

ARTÍCULO QUINTO: La existencia de apropia-
ción que ampara los gastos a realizar con cargo a 
los recursos a los que hace mención la presente 
resolución, se encuentran respaldados en el Cer-
tificado de Disponibilidad Presupuestal No. 66 del 
25 de enero de 2018 emitido por el Responsable 
de Presupuesto de la Entidad, los cuales, en su 
orden y valor, corresponden a la imputación pre-
supuestal descrita en el Artículo Tercero de este 
acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: El manejo de los recursos 
objeto de la presente resolución se efectuará a 
través de la cuenta corriente que la Fundación Gil-
berto Alzate Avendaño constituida para tal efecto, 
de conformidad con lo establecido en el literal a); 
numeral 4.3 Manual para el manejo y control de 
Cajas Menores expedido por la Dirección Distrital 
de Contabilidad, a través de la Resolución DDC 
0001 del 12 de Mayo de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Asignar la responsabilidad 
del manejo de la Caja Menor de esta Fundación, a la 
funcionaria Marisol Rodriguez Merchán  identificada 
con la cédula de ciudadanía N°. 51.712.163 quien 
desempeña en esta entidad el cargo de Auxiliar Admi-
nistrativo, y  en su ausencia, a Dayssy Durán Garzón 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.559.408, 
quien desempeña el cargo de Auxiliar Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: En los casos de cambio de 
responsable de la caja menor, el estado de la mis-
ma, al momento de la entrega y recibo, constará en 
acta suscrita por los responsables, efectuando el 
reembolso total de los gastos realizados con corte 
a la fecha, según lo dispone el Artículo 16 del De-
creto Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007.

ARTÍCULO NOVENO: El manejo de la caja menor 
se hará conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007 y en las 
demás disposiciones legales y reglamentarias que 
rijan el particular.

ARTÍCULO DÉCIMO: La Subdirectora de Gestión 
Corporativa deberá verificar que los responsables 
de la caja menor aquí constituida, tengan póliza de 
manejo vigente aprobada con anterioridad al primer 
giro, amparando el monto total de la caja menor, 
durante el término de vigencia de la misma.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La Subdirectora 
de Gestión Corporativa deberá remitir la presente 
Resolución a la Subdirección de Imprenta Distrital 
a través del módulo diseñado en la página WEB de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, adjuntando la solicitud 
de publicación y el documento impreso soporte, 
para su publicación en el Registro Distrital.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Comunicar el 
contenido de esta resolución a los funcionarios a 
quienes se les delegó la ordenación del gasto, a 
los funcionarios responsables del manejo de la caja 
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menor aquí designados, y a los Coordinadores de 
los Grupos Internos de Recursos Financieros y de 
Recursos Físicos de esta Entidad, para lo de su 
competencia.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Remitir copia de la 
presente resolución a la Dirección Distrital de Presu-
puesto de la Secretaría Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente resolu-
ción rige a partir de la fecha de su publicación.

Enero veintiocho (28) de dos mil dieciocho 
(2018).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MÓNICA MARÍA RAMÍREZ HARTMAN
Directora General

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 000087
(Enero 19 de 2018)

“Por la cual se actualiza el valor del metro 
cuadrado de construcción y el coeficiente de 

intensificación para la liquidación de los valores 
a compensar por concepto de parqueaderos 
y/o estacionamientos al Fondo para el Pago 

Compensatorio de Estacionamientos”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las conferidas por 

el Acuerdo 19 de 1972, el Decreto Ley 1421 de 
1993, los Decretos Distritales 619 de 2000, 469 de 
2003, 190 y 323 de 2004, el Acuerdo del Consejo 

Directivo No. 002 de 2009, la Resolución IDU 
4286 de 2011 y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 472 del Decreto Distrital 619 de 
2000, modificado por el artículo 275 del Decreto 
Distrital 469 de 2003, compilado en el artículo 436 
del Decreto 190 de 2004, creó el Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos, adscrito 
al Instituto de Desarrollo Urbano.

Que el Decreto 323 de 2004 expedido por el Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C., reglamentó el Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos y en sus 
artículos 7, 10 y 12, estableció los eventos en los 

cuales procede dicho pago, el procedimiento y la 
fórmula que se debe aplicar para la liquidación del 
valor de los cupos a compensar, así como la función 
del Instituto de Desarrollo Urbano, correspondiente 
a la expedición de los Actos Administrativos con-
tentivos de la liquidación del valor a compensar por 
concepto de parqueaderos y/o estacionamientos; la 
determinación del valor del metro cuadrado de cons-
trucción y el valor del coeficiente de intensificación.

Que los parágrafos de los artículos 2 y 3 de la 
Resolución 3989 del 1 de julio de 2005 establecen 
que el valor del metro cuadrado de construcción y 
el valor fijado como coeficiente de intensificación 
serán revisados anualmente, con el fin de definir 
si deben ser objeto de ajuste, de acuerdo con las 
variaciones que se causen, respectivamente.

Que mediante la Resolución 5056 de 2017, se fijó 
el valor del metro cuadrado de construcción en 
Cuatrocientos Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y 
Siete Pesos Moneda Corriente ($423.667) y valor 
del coeficiente de intensificación en 0.249. 

Que mediante el Decreto 603 del 23 de diciembre 
de 2016, se modificaron los artículos 2, 5 y 18 del 
Decreto Distrital 323 de 2004 y el artículo 37° del 
Decreto 436 de 2006, los cuales reglamentan la 
destinación de los recursos del Fondo para el Pago 
Compensatorio de Vías y Estacionamientos.

Que según las disposiciones del Acuerdo No. 002 
de 2009, del Consejo Directivo del IDU, el cual es-
tablece la estructura organizacional y las funciones 
de las dependencias, la función de actualización 
y proyección del valor del metro cuadrado de 
construcción y de la actualización del coeficiente 
de intensificación es competencia de la Dirección 
Técnica Estratégica y de la Subdirección Técnica 
de Operaciones, respectivamente.

Que mediante la Resolución 5514 de 2017, se 
fijaron los tiempos para la actualización cada año, 
de los valores de metro cuadrado de construcción 
y del coeficiente de intensificación, para la liqui-
dación de los valores a compensar, por concepto 
de parqueaderos y/o estacionamientos, al Fondo 
para el Pago Compensatorio de Estacionamientos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el pa-
rágrafo del artículo 3 de la Resolución 5514 de 
2017, la Subdirección Técnica de Presupuesto y 
Contabilidad requirió mediante memorandos STPC- 
20185460000753 y STPC- 20185460000763, del 3 
de enero de 2018, a la Dirección Técnica Estraté-
gica y a la Subdirección Técnica de Operaciones, 
informar el valor del metro cuadrado de construc-


